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CONVENIO N° 

En la ciudad de Asunción Capital de la República del Paraguay, a los …...... día del mes 
de …................ del año dos mil dieciocho, se reúnen la Organización de Asistencia 
Médica Integral S.A. – OAMI S.A.,   en adelante OAMI, representado por el Lic. Martín 
Muñoz, en su calidad de Gerente General; y por la otra parte los doctores ….............. 
y …............, en calidad de Presidente y …................. de la SOCIEDAD 
XXXXXXXXXXXXX ambos domiciliados a los efectos de este acto en la calle …........ 
N° …........................, en adelante la SPX, convienen en celebrar el presente Convenio 
Marco, que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones: 
 
PRIMERA: OAMI es una empresa de medicina prepaga que brinda servicios de 
asistencia médica prepaga de acuerdo a distintos planes de salud libremente escogidos 
por cada Beneficiario. 

 

SEGUNDA: La SPX es  
 

TERCERA: El presente Convenio es aplicable a las prestaciones brindadas por los 
profesionales médicos socios de la SPX que han sido incorporados como prestadores de 
servicios de OAMI. 
 

CUARTA: En cumplimiento de la reglamentación de la Superintendencia de Salud, OAMI 
y el profesional socio de la SPX procederán a firmar un Contrato Individual en el cual se 
estipularán las condiciones de prestación de servicios y se regirá por la Tabla de 
Aranceles acordada por el presente Convenio. 

 
QUINTA: El Anexo I - Tabla de Aranceles será aplicable para todas las prestaciones 
médicas enumeradas y que posean cobertura de OAMI. En caso de no contar con 
cobertura los aranceles serán fijados por el profesional médico, previa comunicación al 
paciente, pudiendo tener un incremento hasta un 30 % sobre lo estipulado en el Anexo I 
– Tabla de Aranceles. 
 
SEXTA: Queda terminantemente prohibida la alteración de la Tabla de Aranceles del 
Anexo I por parte de OAMI, de la SPX o de cualquier profesional de manera unilateral o 
por acuerdo especiales.  

 
SÉPTIMA: El valor galeno será  reajustados anualmente desde el 01 de Febrero,  
tomando como referencia para dicho reajuste los valores del I.P.C. (índice de precios al 
consumidor) según los datos oficiales del Banco Central del Paraguay al mes de 
diciembre anterior.  
 
OCTAVA: Queda acordado el recargo del 30 %  por prestaciones brindadas en horario 
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nocturno o días inhábiles, siempre que no  se trate de procedimientos programados en 
estos intervalos de tiempo: 

 
8.1. Lunes a viernes: de 00:00 a 05:00 hs. 
8.2. Sábados, Domingos o feriados: durante todo el día,  

 
NOVENA: OAMI  abonará los honorarios que correspondan al profesional  en un tiempo 
máximo de 45 días a partir de la presentación de la correspondiente factura junto con el 
detalle de las prestaciones efectivamente brindadas a beneficiarios de OAMI. El pago de 
los honorarios se realizará en el domicilio de OAMI o a través de los canales electrónicos 
disponibles. 
 
DÉCIMA: En aquellos procedimientos no detallados en el nomenclador del Anexo I – 
Tabla de Aranceles, OAMI procederá a buscar el procedimiento/prestación similar, 
previa comunicación al profesional. 
 
DECIMOPRIMERA: El médico conocerá el alcance de la cobertura de los Beneficiarios a 
través de un documento emitido por OAMI, el cual será entregado al Sanatorio y/o al 
paciente. 
 

DECIMOSEGUNDA: Cualquier profesional interesado en prestar sus servicios a 
beneficiarios de OAMI en la especialidad _____________ deberá contar con la 
respectiva habilitación del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 
 

DECIMOTERCERA: OAMI se compromete a incluir la identificación de los profesionales 
incorporados como Prestadores de Servicios en la Guía de Prestadores y mantenerlos 
bajo la especialidad acreditada hasta la terminación del vínculo contractual. 
 
DECIMOCUARTA: La SPX proporcionará a OAMI una lista de todos los miembros que 
cumplan acabadamente con todos los requisitos cada seis meses; en caso de no hacerlo 
quedará vigente la última presentada. No obstante, la SPX podrá comunicarle a OAMI en 
cualquier momento la inclusión o exclusión de profesionales de su listado, en cuyo caso 
OAMI iniciará el proceso de inclusión o exclusión de los mismos como sus prestadores 
de acuerdo a su criterio. 
 
DECIMOQUINTA: Las diferencias y/o reclamo que surjan durante la vigencia del presente 
Convenio, ya sea por parte de OAMI, de la SPX o por parte del profesional, serán 
solucionados por una comisión negociadora constituida por representantes de todas las 
partes, en número igualitario. 
 
DEICMOSEXTA: El presente convenio tendrá una validez de 1 (un) año a partir de la 
firma del mismo, y de no mediar motivos expresos de las partes para rescindirlo, se 
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considerará renovado automáticamente por igual periodo. 
 
En prueba de aceptación y conformidad firman las partes en carácter de representantes, 
dos copias de un mismo tenor y a un solo efecto. 
 
 
Por OAMI      Por la SPXXX 

 
 
….........................   …............................. …................................... 
Lic. Martín Muñoz   Dr.                                     Dr.   
Gerente General    Presidente    
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ANEXO I - TABLA DE ARANCELES 

       

          O.A.M.I.    

 

 

 

 

 

 

 

 
Los precios no incluyen I.V.A. 
 
 
 
 
 
 
 

Por OAMI      Por la SPXXX 

 
 
 
….........................   …............................. …................................... 
Lic. Martín Muñoz   Dr.     Dr.   
Gerente General    Presidente    
 


